
Sesion 30.a extraordinaria en 12 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

• 

SU,MARIO 

:'le Ice y aprueba el acta de b sesión auterior.-ClIenta.-
El señal' .J ord{m llama la atcnci6n á ciertos conceptos 
equivocados que le Iltribuyen las vcrsiones de los diarios 
respeoto de lo quo expresó en la sesión anterior con l1l0-

tivo de la traEs!aciún de reos de Cl\chapoal ú Rengo.
Usa. de la palabra el señor Santeliees sobre el incielcnte 
y S8 ,b, éste por terminado.-El señor Homero pide que 
se publiquen en el Boletín ele Sesiones hs nO':a8 de la 
Corte de Concepción euya remisión ha soIicitado.-Qllcd,J 
así f1Conlado.-El sellor Silva. Vergara pl'égUllb al ;;cilor 
Ministro del InteriJr qué propósitos tienc el Gobierno 
respecto de la situación de los eml'leados pllbl'c03 y del 
proyectado aumento de sus sueldos,-ContBsta el señor 
Ji10ntt (Ministro del Interior) y se da por terminltdo el 
incidente.-J<~l sellor Edwards don Edlmrdo pide que se 
acuerde publicar 01 informe de la Oorte de \'ttlparaíso 
respecto de la conducta del fiscal üc la misnll1 Oorte .-
Queda así acorJaclo.- El serror ~.fontt (Ministro del Tu· 
terior) pr)pone se llccUílue una llOra ~~ la (liscnsi~'Jll de 
los pI'csupuesto~. -Qncclv., LlC01'llttdo que ú.sht c1iGeEsÍún 
empiece {e las 5 1). :\L--·EI sellor J,isbou. ¡.id,_, éll señor 
.i\1inistl'o ele CU81Ta. (jUO recabe la inclusión en ht <.:on"o 
cat'Jria do la solicitud de doña "1IclJ1'ÍU, rrel'csa ltollricrncz. 
-:El señor Orrogo (Ministro de Guerra) dice 'ille 01 Go

b16rno ha. resucIto inciuir en 1:1 convoca torl<.l tOfL1S tw 
solicitudes particulares inforn1adas por la Cutllü:iún lL~ 
Guerm.-El señor Robiuet pille al señor ':-lbistro de 
J nstiC'Ía se sir,,-a fijar una sesión para cont8star ú ciertas 
ollS8r\"8.ciones que piensa. fOl'mubr respecto del informe 
eva.cuado por el n1inisiro de la Corte de la SerenCl, que 
pract:có mm yisita al juzgado de Yallcnar.-Se fLja p~ra 
este objeto la sesión de! s,lbado prSximo.-EI St ñar DÍaz 
Besoaín pide al sellor l\Iinistro (10 ¡J usticia, que recn,bB la 
inclusión en la eonvocatOrÍ!1 de la3 prosentes sesiones, 
del proyecto que tiene presenta,lo sobro fcriado judidal. 
-El seltor Pinto (Ministro de Justicia) promete atelder 
los deseos del seltor Diputarlo.- El señor J ordál1 Ihtl>la 
la atención del sellor Ministro <le Justicia hacia las auo· 
jas que existen en el departamento de Amuco contr~ la 
conducta funcionaria del juez letrado de! derartamento. 
-El señor Pinto (Ministro de ;Tusticia) contesta que ya 
el Gobierno ha tomttllo conocimiento de esto asunto y 
adoptado las medidaa que están dentro de sus faculta
,10i1.-Se entra á la discnsión particular del proybcto 
solJra uso industrial de las aguas de regadío y queda 
c1espachado.-Continúa la discusión de los presupuestos 
quedando pendiente la del de Instrucción pública.-Se 
levanta la sesión. 

DOOUMENTOS 

M(msaje de S. E. el Presidente de la ReplibliclI con que 
remite un oficio de la Municipalidad de Caupolicán rGlati
vo á expropiaciones de terrenos en los pueblos de Rengo y 
San Vicente del departamento, 

Id. id. con qne incluye en la convocatoria de las presen 
tes sesiones el proyecto sobre reorganización del servicio 
de estadística. 

Id. id. con que remite un proyecto (jUC lo alltorb, prrra 
adquirir una propiedad eu '-"lparaíso)- cederla á la «No
ciedad Protectora de la Infancia.» 

Moción del señor Sul1ercasl'ltux sohre divisi,ín territorial 
de los departamentos de Caildo é Imperial. 

Se leyó 11 jué aprolJada el ada si:J11iente: 

«Sesión 29.' extraordinuÍl, en 9 ele Diciembre de 1893. 
-Presidencia del señor Arlegui.-Se abrió á las 3 ha. 3!í 
me. P. lIJ. y asistieron los señores: 

Bs,unen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros 11éndez, Luis 
Besa, Carlos 
Campo, Máximo (del) 
Conclm S., Carlos 
Correa Albano, .Jose G. 
Oonea S" J",au de Dios 
Cristi, Manuel A . 
DÚLZ Desoaín, .Joaquín 
Dútz G" .T osé María 
Echcycrría, Leol1oio 
Ed\vi1rds, ~duQ,nlo 
ErrCtzuriz, l..jadislao 
Emizllriz U., Rafael 
González, Juau Antonio 
GOllzéllez E., Alberto 
Gonz(clez K, Nicolás 
Gonúlez Julio, A. 
GUZ111Úll 1., Eugenio 
Jord{m, Luis 
Lamas, Al varo 
Lisboa, Jeuaro 
~[ac-Iver, DavÍ<l 
Matte, l;~dnarll() 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Oehaga vía, Silvestre 
Ossa, Macario 

OrtLÍzar, Da'niel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N ola seo 
mehard F., Enrique 
Risopatróll, Carlos V. 
Hohinct, Oarlos T. 
ltodrígnez R., Ricardo 
1{omero 11., 'fomús 
Sn,lltelices, Ra..lnón E. 
Fil ra '~crg~n'a, José Antonio 
:,ilnt \\~" Antonio 
Subercascaux, ~\ntoní0 
L"'nc1urraza, Y"", Francisco 
Yaldés l~lcvas, Florencia 
Yaldés OrtlÍz'tr, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vial U garte, Daniel 
Vide]a, Eduardo 
\Valker Jl.lartínez, Joaquín 
Zegers, Julio 2, o 

y los sellores Ministros dd 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de .J usticia. é Instruc
ción Pública, de G uorra 
y ;\Iarina, de Industria y 
Obras l'LÍblicas y de Ha· 
cienda y el Secretario. 

Se leyó y fuó aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 
1. o De un mensnje de S. E, el Presidente de la 

República en que comunica que ha re,suelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
N aciOlutl duran te las actuales sesiones extraordinarias 
la solicitUll ele aumento de pensión á favor de doña 
Rita Osorio López. 

Se mandó agregar :í. su~ antecedentes. 
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2. o De dos oficios del señor Ministro de J llsticia ij 
Instrucción Pública: 

Con el primero acompaña copia autorizaJa de las 
notas que con motivo de su conducta funcionaria ha 
dirigido la Iltma. COlte de Apelaciones lle COllcer 
eión á lo~ jneces letrados de su j\l!isJicción, desde el 
año pasarlo hasta la fecha; y 

Con el segundo envía un estado de las mnsas re· 
mitidas en vi~ta al Fiseal de la Corte de Apelaciones 
de Valpara{80, desde elLo de ?lIa\zo del presente año 
con excepción de los reclamos de patentes. 

Se manJó dejarlos en Secretada á disposición de 
los señores Diputados. 

3. o De un illfullue de la Oomisión de Gobielllo 
sobre la moción del señor Santelices relativa á cons· 
trucción de ferrocarriles. 

Quedó en tabla. 
4.° De un informe de la misma Comisión en que 

retira del que antel'iormen te había presentado, la 
proposición de crear la 1\Iullicipalidac1 de TalcamA· 
vida. 

Se ma1ll1ó agregar á sus antecedentes. 
5.° De una moción del señor don Ladis!/lo Errá 

zuriz sobre modificación c!el proyecto de la Comisión 
de Gobierno relativo á 1" creación de municipali
dades. 

Se_ maJl(ló agrrg'lr á sus antecedentes. 

Antes de la oruen del día, á indicación del seilOl' 
Montt don ElHiqu¡>, modifica la por el señOl Suber
caseaux, se acorJó destinar la segunda hora de la 
sesión del sábado próximo al despacho de solicitudes 
particulares. 

A indicación del señor Errázuriz don Ladislao se 
acordó eximir del trámite de Comisión y discutir 
conjuntamente con el respectivo informe de la Ca 
misión de Gobierno la moción de que se acaba de dar 
eu 3nta. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
particular el iuforme de la Comisión de Gobierno 
sobre creación de m unici paJi lades. 

Por indi0acióu del señor Arlegui (Vicepresidente), 
se acordó hacer la disclJsión por incisos. 

Del artículo 1.0 fueron nproba<los por asentimiento 
tácito y sin debate los nÚllleros; 

202 San Pedro de Atacama, 
204 UllIón, 
205 Carón, 
206 Barraza, 
207 Islas de Juan Fernámh·z, 
209 Panquehue, 
210 Quiiicura, 
211 Providencia, 
212 Llano de Subercaseaux, 
214 San Pe,]ro Nolasco, 
215 María Pinto, 
219 Cordillerilla, 
223 Copiulemu, 
225 Puerto Vara~\ 
226 linar, 
~27 I.epe. 
:¡i:lnúmero 213, Las COHiles, fué aprobado tácita· 

mente habiódoBé ¡\t:o!'rJarlo agrpgarle, á ihdicf\eión 

del señor Díaz Besoaín, la subdelegación 26, rural, 
i\Iineral de las Condes. 

El señor Barrios don Alejo hizo indicación para 
agregar en vez del mimero 208, Cardonal, los si
guientes: 

Parque.-Su territorio comprenderá las subdele. 
gaciones 11, ]:3 Y 1:3 del mismo depal'tamento, con 
los Hmites que les asigna el citarlo decreto. 

OaJ'donal.-Su territorio comprenrlerá las snblle
legaciones 17,18 Y 19 del mismo uepartnmento, con 
los límites que les asigna el decreto citado. 

Esta indicación fué aprobada por aó;entimiento 
tácito. 

Quedaron para segunda discusión, de~pués de li
geros debates en que tomaron parte varios señore 
Diputados, los números: 

203 CarIizal Bajo, 
216 Aculeo, 
217 Valdi via, 
218 Olivar, 
220 Longav!, 
222 San Luis Gonzaga, 
224 Ráuquil. 
La indicación de un señor Diputado para introdu

cir el mimero 221, Talcamávid:l¡ priuliti \'amellte pro
puesto por la Comisióu, quedó también pam ~egnnda 
discusión. 

Dentro del articulo 2.°, el señor 1\Iac-I\'er (Ion 
David hizo indicación para introducir un número 
que, modificado por el señor Montt, (1\Iillietro del 
Interior), dice así: 

«En el departamento de Tarapaeá laR subdelega
ciones 9." y lO: pertenecerán al territorio municipal 
de Iquique.» Esta indicación fué aprobada tácita· 
mfute. 

Fueron igualmente aprobados los números 1, 4 
Y 5. 

En vez del artículo 3.°, primiti vmente propuesto 
por la ComisilSn, el señor Errazuriz don Ladislao 
hizo indicación para introducir los dos artículos de 
Sll moción. Esta indicación quedó para segunda dis
cusión. 

Puesto en discusión el número G, el scñ-Jl' Vial 
Ugarte pidió que la Municipalidad se denominase 
ACOl;cagua; y el señor Cristi, Aconcagua Arriba. 

El nLÍ.mero propuesto por la Comisión fué aproba
do por 22 vot:.>s contra 19; las indicaciones quedaron 
desechadas. 

Puesto en discusión el número 8. o, el señor Montt 
(Ministro del Iuterior) propuso que se modificase 
diciendo: «formará parte de la Municipalidad núme
ro 35, Quebrada de Herrera», y el señor Videla, que 
se sustituyera por este otro: 

«En el departamento de Putaendo la subdelega
ción La, Rinconada de Sil va, se anexará á las subde
legaciones 5. a y 6." para formar la Municipalidad de 
Quebrada de Herrera. 

El señor Ccncha hizo indicación para agregar des
pués del número 7 el sigllÍente: 

En el departamento de los Andes la La subdele
gación formará parte del territorio municipal deno· 
minado Calle Larga; y la subdelegación 8. a formará 
parte del territorio municipal Rinconada de Silv:l. 

Quedaron para segunda discusión los númcroR 2, 
3, i, 8 Y hs indicaciones. 
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Se levantó la sesión á las 6.10 P.M. 
Se dió cuenta: 
1.0 De los siguimtes mensajes de S. E. el Presi

dellte de la República: 

«Conciudadanos del Sen"do y de la Cámara 
de Diputa,dos: 

Para los fines á que haya lugar, tengo el honor Je 
remitiros, original, un oficio de la Ilustre l\Iunit;ipal¡. 
<latl de Caupolicáll por el cual solicita la autorización 
necesaria pina expropiar varios terrel\(.S en los pue 
bll1s de Rengo y San Vicente) con el objeto de recti
ficar y abrir nueva~ calle~, en cOBfoTmÍllad á bs pla· 
n,)8 adjuntos. 

Santiago, 9 de Diciembre de 1893. - JORGE 
Mo:nT.-Pe lro lJ;!¡:;nft.» 

«Conciudadanos del Senado y de la C';ímara 
de Diputados: 

Tengo el honor Je poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto incluir entre los asuntos de que pue. 
de ocuparse el Congreso Nacional en las actllales se
siones extrao!',linariap, el proyecto de ley sobre reor· 
ganización del servicio de Estadística. 

SanLingo, 11 de Diciembre Je 1893.- ,JORGE 
lIGNTT.-Pedro }llanit.» 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La «80ciedaJ ProLectora de la Infanciu», domici· 
liada en Val paraíso, tiene por objeto coadyuvar tÍ la 
acción lle los padres de familia 6 suplirla en caso ne 
cesario, en la misión de proteger el desarrollo de la 
villa de los niños. Con este objeto se propone fundar 
y mantener hospitales para niños y aói:os en los 
cuales puedan las maches trab"jadoras depositar ~us 
hijos durante las horas en que por causa del trabajo 
deban aban<lonar su casa; estudíar las condiciones le 
vida del pueblo para provocar su mejoramiento, y 
difundir conocimientos necesarios pata precaver las 
enfermeda,les y disminuir en lo posible la morLa
li,lad. 

Para llevar á la práctica esLns ideas, la referilla 
illstitucion solicita la cooperación del Gobierllo y ha 
pareeido eqUitativo pedir vuestro concurso para otOI' 
gál'sela, estimulando asi la acción ineliVÍlll1al en ser
vieio de la beneficencia. 

La Qnililta de Mena, situada en el cerro <1e la Fjn 
rida de Valparai"c) puelle servir para hospital, y la 
Sociedad Protectora de la Infancia ofrece instalar .Y 
mantener un establecimiento de esta clase para niños 
á 8'lS expensas si el Gobierno le proporciona el goce 
de dicha propiedad, conservando el Fisco el dominio. 

El precio de la propiedad, que se estima en cien 
mil peso~, puede pagarse por dividendos anuales ue 
(liez por cienLo, que cOlillwenclerian seis por ciento 
de intereses y cuatro por ciento de amortización 
flcuolLtlatil'a, de mallera que la delicia se estinguiría 
en quince años, siete llécimos de año. 

La Sociedad desea adquirir elel Fisco la misma 
propiedad cnando sus recursos le permitan pagarlo y 
á este fin se consulta en el proyecto la facultad de 
hacer la enRjellación, 
, Por r:l~ consideraciDlles expue~lns y oído el Con

sejo de J~,tado, til '150 el !torior de ~;)Illoter tI, vnestra 
delibemcióll el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Articulo único.-Se autoriza al Presidente de la 
República: 

1.0 l)ara adquirir dentro del término de seis me
ses la propiedad denominada «Quinta Mena» situada 
en el cerro (le la ·Florida, CIlla ciullad de Val paraíso, 
por el precio de cien !Dil pesos, pagaderos en una 
obligación hipotecaria que afecte á la misllla propie
da'] en la forma establecida por la ley de 29 de 
Agost) Jo 1855, y mediaute diviuendos semestrales 
á raz6n de seis por ciento de interés y cuatro por 
ciento l~e alllol'tizacir\n acumulativa, anuales. 

2.° Para conceder el goce de dicha propiedad á la 
«Sociedall protectora de la Infancia», estableciJa en 
Val paraíso, con la obligaci6n ele que ella instale y 
mantenga á sus expensas un hospital gratuito para 
niños. 

3.° Para que dentro del término Jc 'lÍuce añes 
pueda vender la mencionada propiedad ,t la misma 
«Sociedad Protectora de la Infancia», por el precio 
de cien mil pesos, 

Santiago, 11 de Diciembre ele 1893.-- JORGE 
MONTT.-Pedro lV/ontt.» 

2.° De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 

La actual limitación de los departamentos ue Ca
ñete é Imperial, es no sólo defectnosa sino que oca· 
sionada tí mantener la más absoluta incomunicación 
entre la capital de Cañete y los habitalltes de la ri
bera norte del fÍo Imperial, quienes por la naturaleza 
de esas 10calida,les se comunican directamente por 
la vía fluvial con el puerto de B:ljo Imperial, con 
Carahue y con la capital ud departamento de Im
periaL 

Estas consideraciones justifican sobradamente el 
siguiente proyectu que tengo el honor de proponer 
á la Honorable Cámara: 

PROYE8TO DE LEY: 

Arf,iculo úllico.-Se agrega al departamento de 
Imperial la subdelegación 9." del departamento de 
Cañete, denominada Tirúa. 

SantLlgo, 11 de Diciembre ue 1893.-A. Sube/'ca-
8r,an:c, Diputado de Santiago. 

El señor !jEGERS (Presidente).-¿Algún señor 
Diputado lleBea usar de la palabra antes de la orden 
del día? 

Ji] señor JORDAN -Pido la palabra. 
El /leñor ZEGERS (Presidente).-La tiene el ho

norable Diputaclv de Caupolicáu. 
El señor JOnDAN.--A causa de lae versiones 

que d'lIl algunos diarios de las palabt'as qlle l1quL 
pronuncian los Diputados, llOR encontramus á véces, 
en una silllacioh difícil, hajo la presion de frases que 
no hemos emitido 'y de ideas que se tergiversan en 
Ins plllJlicacienes á qüe me he referido. Esta8 inexac
titudes ponen en ulla situación desfavorable á los 
que somos vídimas de ellos. 

Llamaba, en sesiones pasadas, la atenciOn del ho
norab!c =¡] inistro de .J ustieia sobre la manera cómo 
se cOll,luela á los rend ele P<lUIIlO á la Cárcel de Ren7 
go, cargados de grillos corno si fueran grande¡,; crimi· 
nnle5, Cllilllcli) se trataba sólo de delincuentes que 
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habían merecido ó merecían á lo ,mmo r1-,8 mGses del p,¡salla Su Seuoría 110 hizo C'l1'gos al juez de Cacha· 
prisión, y deciu que esto :~ 11'10,;[r" c¡vi : FU;]), y dejo la palabra. 
lización y era im1igno (le la ju,Llic::t ,Ir] uues, I El "cuor JORDAN.-Piclo la palabra para dar las 
tro país. gracias al honorable Diputado de Cnrc!mapu y pélra 

El honorable Rcñor Oi'sa creyó \'('J: en mi" 0xpre, ,snplir.ar {¡ la mesa que torno algHllas me,lidas l'C3pee· 
siones una. censura de b conduch ,id ,le Ca-I to d,~ las versiones q(lG llan los di:lli,,'l'¡r, los di,;cnr· 
chapoaI, y se levantó 8, dsten:I, {¡ e,Sle lll"C~Í'trallo., sos que ar¡ni se prOliunci:m. 

Buen cuirlarlo tuve yo do cl3cír ([1[P no :,!2.e_lh:l h i _El sellor 7,EGEHS (Prcsiuunte).--Lél meSél no 
conuucta fU:lci~nariQ, del juvz que f:',')LU 1~1G l'~feyLll ti~:'le f(l.~ultade8, señor r)ipa~~Jo, sobr~? .1 os. 01üplea-

á la Ulélnem 111ll1gn:l como so ICé, FrenillO ,. dO,8 partICulares ,1c la relbccl(Jli ,lo 1,,;, (hcnoi'. 
á Rengo á 1'e08 lb pcquefío'l El ScLiol' Rü.MERO.-ri,lj h pala1Jw, seUUi 1'1'0-

impropio <le la culima elel sidcnte. 
Hoy picmo :lccr:;;, clG j-1l1fi llll,· j Jtl BellO!' ZEGEl~S (Prcsi,1c:nLc).--Tiene lél p"l:lb1a 

nora CJ.l1C en i1fl\l,;lh ()!'l"i('ll: 1
1 el ~~ñor yil~l\ta(l~,'lfj An;.toL . . . 

Sm ~;l he; ,-1::~r:' ¡¡'C ,: )<,! ""HUi' !~O¡'lL·,RO.---Sc ,IUO han Bulo rClllltl<luS 

últitníll~lcntc cnllJ) (1t~:l-l::;C~(~-i !:a las notas dieigiflns'" pür la COl'te de Cou-
por el jU?Z, y CO:):Ji no ¡ 6, 1m, jncce3 (¡ue ele elh clepcllllcn, y rclaLi-
do bajo el pe30 de hs vas {¡ 8n conducta de funciunario; pero, COulO no 183 
he queri(lo rer:t¡nCill' eSOé1 Cf)!lccptns ~' llO visto puhlicfllhs, pielo ¡\ la C¡ll11:\ra <[ne se S[r\'l1 
labras ClnTftlllcntü aCí))(l:tl' DU puhlicaci(~n en el JJt)hfin el'? ~,'Ie,-;ionw:;. 

la lealtad y al buen criterio ,le 1,;8 liour El Séuor ZEGER8 (Pfl'sillcnte).-Se 8n:'fll'gu;Í, 
taelcs que me escucharon en ]" r,,~or,Lllll: dJll. selw!' Dipi¡tado, á la Ecclac'éi01l de Se,iúnes que' in-

Hoy, como lo he dicho, critic1;;1') Le :d~,!lC¡¡¡ ull1ycl Cíias notas en la resdm oficial. 
como se tmnsl¡¡d:t ¿t esos rC"f, ¡¡O ,:t",) ono Ce El señor SILVA VERGARA.-l'i,lo la palabra 
justo cOllllueirlos (;e , , ]){'~'Et:10 i!nUoS do la orden (le! dia. 
aplicarles un nucvo tO;T1Jl;lllo que nollJ ]<] sriJo!' ED,YA]tDS (EJual'llo).--Piclo la pala-
por los delitos <[He lóon br:', s3ilor Pl'csi,Jcn te. 

El srl10r ZEGEnS (Presidenio).-l'l1cdo ¡Wlr r.1e 
Esto fU,é,l0fl,'w ,id;) cl!n el seDen Dip'lt,t<lo de Curept,>. 

observar a la C[~u;pr:l qU8 11u 11n~r~ -- 1 - ",. ¡{¡ sl:f'it;r 8¡LY~\. VERUAILL-He visto en ,03 
bre ele et:e juez. Sólo 8UrYI, (1 ~lién crn ';\l~ll, \ el ho. 
norable Dipur,a,Jo BCl1nl' lo 110:n~~J 
últün:l111211te ho sal¡ido ciuO ~~8 un fll.;~¡~-:l,1 
y que lEcrece la ooní;anza do todo 01,' <,. 
cosa r¡ue mo com plazco ell "iQCOllOCd' 

ble CánlHru. 
El seflor S.AsrrEI-IUES.--T\)t"~l~ 

PresiLlente, en el inl:iLlL'llL, , 
pasaLla pOl' el hOílOlable S';:-lOj 

licán) y esta cil'Cnnstalll:ia lilO h~:C0 
palabn~s. 
E~ la se8ir~1: ~ (V18 1110 . e 1 }1,~)' ,J)~:,~ sc:.\nr 

J ordan almllO umea v exclnn ram,on", " 1:' ¡CJl'ma y 
modo como se efectnalm la 1mnsbei6,\ ,L 1'J3 reos d~l 
departameflto de Cachapoal al del 
Rellgo, sin decir una, 8cila pnlübra en (;('n triJ. elo la 
conclneta fllllcionlllÍi\ del "cllor jl"'Z eh 

,1i:l!;C" que varios alto" el1ljllc'ldos púhlic,:>s, llo a(ln(;· 
;I~)s ganan 1l1ll.yor sueldo, se lPl11 aeel'eflt1o al 

de lit ltc¡níblicf( á f118nif,:slcule lél tliIícil 
t;itn"lci611 en que se enca811t(all, ellos y 108 emplcilllC's 
il~.f(-'l'io1'(·s tÍ nHty0).' l'nzl)ll, con lnoti vo de la extl'H01'
din:n'Ía ];nja del cumbioj y Lan solicitado de S. K 

tom~r alguna me,lirla que los saque ele 
tun precaria. 

So dcch también en los prriódicos qne el Presi· 
dente de Lt Eepúblicél habia recibirlo Ltvorablemente 
á la comisión, y accediendo á 10B deseos de e"tns 
¡¡ltO,3 y buenos servidores ele la nación, h"bía mani· 
festado ql1e el Ministerio preparaba un proyecto de 
ley con el objeto de consultar el sueldo de los em
pleados públicos con relación á un tipo de cambio 
fij o. 

Como he tenido conocimient.o de esto, sólo por las 
Por esto rué, ,séiior, q112 c:w!](b e! lnlllm;]Jle Di- relaciones de !él prensa, desearía saber Llel señor l\li-

putaclo por I1Ielipilla elijo nistro del Interior qué es lü (lue hay sobre el pmti. 
justificadas, en favor rl(~,l sci'[iJl' cular. 
me ¡wrmití expr,'sar (,lit(; llJS Ayer 110 más, sellor Pl'e8ir1(~nte) me encontró eon 

el LOYlol'Dble Diputado pfJ¡- nl1 alto cmpleado público, 11no (18 lOB que oCl1p:m 
únic:t y exclusivamenttl á Lt una situación dc las más espectables y de les mejor 
puesto que {¡ ella cOI'le,;poncle la i lo¡, 1, reLribuidos, Este caballero me preguntaba qnó se 
reos. pensaba hacer para remediar la actual situación de 

En la forma de translación los empleados públicos, y me dijo también que la 
do haber cxcoso do celo, flhu"o ele: vida le~ era casi imposible porque no le alcanza al 
de fueTza p1Í~)¡ic:a par: c;:nt,hc;oir 1«8 empIcado ni para satisfacer las neccsidacles más pre-
modojpcro 11l 20 L:l lllmnmll" (lije ]¡llya miosas, que casi todos viven de prestarlo, con notable 
sentenciél tdguull en '111" f-'~ (1,'~n:ll¡r,( la;' Ilrc~;a1l-' ct~tl'¡mellto de b cligni,1ad cn los puestos que 
cioncs COl1 que loe; reo;:! Se }~Jn con.¡l:L~i\'. ocn!)~tn. 

Me hi! par0ci,lo eOl\VOn C";1: '1 ;;e:l"" Prcsiclcnt0, Conu hasta este momento no hay noticia oftciéll 
cooperar al anhelo cid honorable: f'8iíol' Diputa,10 por ,lel )l!oyccto á que me he referido, agradecería al 
Callpolid,n de que quede 8sLableci,.la la vot'llad de b honorable Ministro del Interior una respuesta sobre 
ocurrido, exprrSlInr1o, p'n mi parte, qne en la sesión esta materia. 
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El señor ~IO:-rTT (Ministro (le! lntcrí,;),-Es i El S'ÜUl' 0l~1{EGO (;\Ii~jistro di) Guel'l'cl).--En la 
t ' (' l' ! 'L' 1 ., . 1 I . , 1 'J t eX;1~ ,o que el 1() nerno Ha n~ClrJlClj) lnSlllU8..81,'):leS ¡,O 1 ~eSlon creo \le Sl~ ( ;l1' cnl.~nl a 1.8 0-

a~tu:~ f;Ulcionétriu~ lJ1Íblic03 acerca ¡le 1[1. de,sfi:t\'¡JrR,i)le ¡ :las las ~~ Ji ':~ . 1 '. e "lll~:)ió~l de 
situ8.,~iÓn en 'llle ~l cstilr!,O del c.l1rbio l,;s e )'oca, y I ",j. h" sido 
pncdu decír al (,euor DíjJlltcdo 'iHe hlcs i!lc';l",,:~,;i,,· ¡ E: G,ú)i"l'llo 
nos han sitIo l'ccibidn3 con la h~~ll,~i·'\n Cll!O !L(WUGi~ll.l (:8 (1110 puede 

:No será p0sibh~, sÍn t,:lnb:\rgo, t~cllltL:ir eHl cc;np~;:C:2 l'l CIJ P'=rlJ 10 elo sesio· 
1 ¡ 1 1 1 {' l' 1 I ,'" ¡ ,.. 1 11U proyecto ue os ltC'seos ( CJ. \J) )lf-'rno en Ot'lton I í~x,-,.a\_'l.".;~ii().L'";\Al t¡S SOllCitU~lCS lllh' ,~C' ~JlCuentl'en 

á este asunto, pues fUGm de los emplc:dos público',! ';l\ ¡nnollí:\ e'm la do 10 ue SBI!tiembl'G ¡}e 1887. 
debe aquól preocuparse igualmente de la cOll,Ec:ió,l \ De mOllo .así .' Gcrftn. ci1ll1pliJo:'i los deseos elel 
de otras personC\s di::;nC\s ele ser fiWOrecid:ls, En el iC0ñ'Jr q'lD elcj,\ la l'aLl.bm. 
momento oP, .. ¡¡'i;u.no el Gobierno acudirá al Congrcs) \ El R01.3. Ii\'ET.- riJo 1ft palabra antes de 
á pellir su autorización p:ll'a mejorar la suelte Ile h ordoll tIcl ,lía. 
aquóllos y ele 8l'tOS. El ¡;CllUr ZEUERS (Pl\::!íd211tG).-Tiene la pala-

El señor SILYA VERGARA.-Doy 1o.s graCié1Slbra 01 hrJrtnmlJle Di/JIli'l,lo de C"piapó. 
al seílor l\Iiui,tl'O. CrGO que su contestaciÓn sed m seuor ROBINEI'.-Hace algunos d{as solicitó 
una, bue_na ll;w,va par; todos. los servidores del pilis. (~(} hOllOra?1,~~~Iilli8tro ,h ,Ju3ti;ia q.u~ envi~r~ á la 

El senor ZEGERo (Presldente).-Pnede usar de Cumara el EhUlme )'01' el :::'IllllStro vlsJtador 
la palabra el honorahle Diputado ,le Linares. Ile lu Cor~() (h ., ,le la s(~ñ()l' Parra, 

El señor ED'\Y ARDS (\lon Elual'do ).--I-L,bh sohre lr~ \;011'i \\~ (1 C'.l\\' l. ;,.~¡, ,1<'1 .i 'lfZ de Va-
pedi(lo la. paLlbra, señor President.e~, para SnI)li~~[l.r ¿t llennr, don D;lVid }'l- 'I;L~: .) :-Ji:), :E28 illIUf!i.l8 ha lle .. 
la l\fesfI que Ol':le:¡¡1n1 puhlicar el informe ,lo la Coro gado" 1ft I\I'é2:'1 de 61; como deseo 
te de Apelaciones de Valparaiso sobre la conduda hacer 8,)1;1'8 G',tc asunto y creo 
funcionaria dol fiscal de esa misma Corte, prudente eh1' ,,: L 'lll)l'é\1;lc Mini,stro de Jus-

En sesiones pasadas se hicieron algunos co.1'g'JS á ticia para que ec impilllc:¡\ 11e todos los :mtecedentes, 
este funcionario por la lentitud con que hade\ sns (lesearÍ'l gne 01 hOll',¡"b:e :\finístro fijara una sesión 
trabajos; y, como la Corte ha remitido el informc próxinm en la qne Oi;U)Jill'l1o.s del citado 
que se le pidió, rogaría á la Cámara que mandara negocio, que os Ul'g'illtc y necesita scr conocido en 
publicar ese documento, muy favorable al Empleado todos sus detalles. 
aludido, pues es justo y de estricta equidad que IR El señor PINTO (\Iinistro de ,Tusticia).-Hace 
vindicación sea pública como públicos fueron los caro algunos dlas que el iuful'me aluc1ido por el señor Di. 
gos expresados. pu tado fU8 remiti,lo á la Cámara. No tengo incon-

No es posihle que un buen servidor público quede vcnicnto en dar á Su Señoda las explicaciones que 
bajo el peso de cargos que han sido desvanecidos me pida. tan pronto como se hayfl p~l blicado el in-
totalmente. forme. 

El señor Z EG};RS (ProsiLlente ).-8e recomenda· I El soñor ZE(~ ~~H':, (J'l'~ ¡,lent2;. -Si les parece 
rá á la redacción de se8ione~ la publicación del do- ¡Jien III ]¡ono!i,bí,; ;,Lni,t.o yal u'fío!' Diputado do 
cunlonto. Copiapó, po\1rlcUll\H :l~:;~ rJal' 1:1 ;~c.:.;ión del sábado 

El señor JUONTr (Uinistro del Interior).-Pido próximo para tri\tar dc" c,'~e nó'un:o. 
la"'palabra, . El señ()~ 1'.:':\'TO pIilldro ,Jc .Ju~licia).-Está 

-El señor ZEGERS (Presiclente ).-La tiene el sc- bien, ~2Er..,' I',.,osi,kn i ". 
ñor 1Iinistro. J~l S(jfiul' RO DI -'';ET,---<.\..eopto la sesión del sá-

El seño!' l\IONTT (:\Iinistro del Intel'im).-L'l b:1,lo, 
tabLI de III s82iún ele hoy cot1lprcl1,1e, antes c¡uc],¡ El S,IlO;' M()~';TL (';'ll A11J2l'to)'--bQno no está 
discnsi6n de los presupuestos, la (le divcrpo3 clestilFl(1,-~ Ú r:;nli(;it:l:1c~: p:~l'ticulal'es~ 
cios cuya deliberclción puede prolo11garse. Á't fin l:i f·.::\Ol' X[C~ f"g,:] (Pl'esi,l~;:ltü).-,-L:t segunda 
no interrumpi; ,~e,masi,ac1o el estud.i? de los 
puestos, raga na a la Cumara que dee]¡cara una 
Sil c1iscusióll; de manera que, si á las cinco !lO huhi.e 
ra concluído la discusiÓn de los proyectos que tienen 
preferencia, se pasara á los p\'esu puestos, 

El señor ZEGERS (Presirleutc).-Si la Cáuwl'?, 
lo tiene á bien, á. las cinco entraríamos á la discllsi6n 
de los prcsu puestoA. 

Acordado, 
El sellor LISDOA,--])ido la palabra, 
El seuor ZE( i S}tS (Presidente ).-La tielhl o] 80-

flOr Diputado. 
El señor LISBOA.-Era sólo para rogar nI sef¡'~r 

MinÍstro de Gucrra que tu viese á bien rc..;ab~H la au 
torizilción eOl'l'ospoudiente para CjUü S", tnüe ()ll Ins 

¿ 
¡(lh,." :mt 

El sci]Ol' DI!\.,7; 131<:::'O_\.lX.---Fi,lo la palahra. 
J~l s¿;ilc,r ZEGEH,S i)~~~;: ~·'~11~C).-Tic1l8 la pala-

bra el honoJ'ahle ~~(~ Clll'icó. 
.-·_·-E" ,ólo con el oh-

;\r~~l~stn) (le ,J l1Jticin que soli-
··.<íl~i~;tt(~ luJ }{,'3püblica la anto-

~',_l'i:-~ p~'cl'ü it,ji:luir ülltre los 11egocios UO 
una moción (l11e tu ve el ho

l'~¡'ltiva al feriado 

presontes b('~iollelJ de uua solicitlld elo (loña I\b¡[a r::, L'll' !)INTO 
TerGsfI Rodríguez, hermana del teniente elnu Abclino 1 mueLe 11 lo [;1 l~n,lc'r,,: 

(1,: ,1 liolicia;.--Con 

Hodrígncz, muerto á consecuencia de heridas recibi- El /'E',: EH'::> 
_ i,íll ,le'! sl~iíor Diputado. 

\ L'l'",~i,J.entc ),--Terminado el 
das en la batall:.. de Concón. inciden',e, 



otO CAMAl~A DE DIPUTADOS 

~Ningún señor Diputado d"sea usar de la palabra 
antes de la orden del día1 

El señor JORDAN.-Piclo la palabra. 
El señor ZEGERS (Pl'esidente).-Tiellc la pala

bra el señor Diputado de CaupoliC<Í.n. 
El señor JORDAN.-He peuiuo la palabra, ho

norable Presidente, para hacer presente al honorable 
:Millistro de Justicia, y poner en su conocimiento, 
un telegrama que me ha sido dirigido por vecinos 
del departi:\mento de Amuco. 

E,tos ciudadanos se quejan de la conuucta funcio
naria del juez de dicho departamento y piden que 
se mande en visita á uu Ministro de la Corte de Ape 
laciones de Concepción, á fin de que, impuesto de 
todos los hechos, arbitre metlidas que pongan térmi
no á la situaciÓn alarmante en que se encuentran 
aquellas poblaciones. El vandalaje oC elJseñore.1 en 
ese territorio, la vida y la propiedad no tienen garan 
tías, la inseguridad es absoluta. Quito otros detalles 
á fin de no prolongar este incidente, y porque ellos 
se hallan también consignados en el telegrama 'Iue me 
ha sdo dirigido y que pongo en manos del señor :Mi
nistro para que se imponga de él. 

Me atrevería á peuir al honorable Ministro que 
interpusiera su acción á fin de que la Corte de Con· 
cepción envíe á la brevedad posible un Ministro visi
tador al departamento de Arauco con el objeto de 
que investigue los hechos que se denuncian y que, 
remediando los males que se hacen sentir, devuelva 
á sus habitantes las garantías y la confianza de que 
tanto han mene~ter. 

El señ')r PINTO (Ministro de Justicia).-EI Go
bierno ha recibido oportuna noticia del uenuncio que 
el honorable Diputado trae á la Cámara, y ya ha empe· 
zado á ejercer toda su influencia para que la Corte 
de Concepción adopte las medidas concurrentes á la 
investigaCión de los hechos denunciados y á su severa 
represión si resultan efecti vos. 

El señor JORDAN.-Agradezco al señor Ministro 
la buena voluntad con que se ha servido con testarme. 
Si yo he hecho esta recomendación á Su Señoría, ha 
sido en cumplimiento de mis deberes de Diputado, 
deberes no siempre agradables. 

El señor ZEGERS (Presidente).-¿Algún señor 
Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 
del dM 

Ofrezco la palabra. 
Entraremos en la orden del día. 
Continúa la discusión particular del proyecto que 

autoriza el empleo de las aguas de regadío como fuerza 
motriz. 

ReuniJos en Secretaría con el que l¡¡¡bla los seño· 
res Barros Méndev" Cristi, Robinet, TocotIlal don 
Juan Enrique, Valdés Valdés y Vial Ugarte, han acor 
dado dar una nueva forma ó cambiar ligeramente los 
tres primeros artículos del proy<,cto, redacción que va 
á oír la Honorable Cámara. 

En vista de que esos señores Diputados hall sida 
los que mayor parte han tomado en la discusión de 
este asunto y de que ellos representan, en general, 
las opiniones emitidas sobre él, creo que lo más con
veniente sería continuar la discusión lomando como 
base la nueva forma dada al proyecto. 

Si no hubiera oposición, se procedería así. 
Acordado. 

Va á leerse la nneva recLlCción. 
El señor SECRETARIO.-Dicell los artíeulos 

reformados: 
Art. 1.0 El dLleño de nn predio puede empleRr 

como fuerza motriz las aguas que corren por él, sea 
por canees naturales ó artificiales, sin pertnrbar el 
goce del dueño de las aguas. 

Art. 2.· Cuando se pjel'cite el d",¡'echo q\le acuerda 
el artículo 1.0 construyendo nn callee de desvío, el 
declive ó desnivel de este s6lo se reducirá Jo estric
tamente necesario para que el agua sea utilizad.! como 
fuerza motriz. 

En ningún caso el desnivel del nuevo cauce pochá 
ser inferior al de uno por nJÍl. 

Art. 3.° El nuevo cauce deberá construirse con arre
glo á las disposiciones del Código Civil que reglamen· 
tan la construcción de cauces de regadío. 

El señor ZEGERS (Pl'csidente).-En discusión el 
artículo 1.° 

El señor DIAl: BESOAIK.-AtendiJa la nuevil 
redacción dada al proyecto en debate, no tengo in
conveniente en retirar las indicaciones que había 
formnlado. Veo que parte de mis ideas han siJo 
consultadas en la modificación. Sin embargo, desea
ría preguntar al honorable Presidente si se desprende 
de la letra del artículo 1.0 que el propietario de un 
predio deslindado por un cauce puede usar de las 
aguas de éste. 

El señor ZEGERS (Presidente).-EI artículo se 
refiere sólo á los cauces naturales ~ artificiales que 
atraviesen los predioB. 

El señor DIAZ DESOAIN.-3Ie parE cer{a con
veniente establecer en el proyecto alguna disposición 
relativa á la idea qne he expresado porque dos pro
pietarios, por ejem plo, que colinden por un cauce, 
no podrían, ni uno ni otro, seglÍn este articulo, utili 
zar sus aguas como fuerza motriz. Yo no me explico 
esta prohibición. Insinúo la idea á la Honorable 
Cámara para que determine si hay ventaja en con
signarlo en el artículo Además puede presentarse 
el caso, que indicaba anteriormente, de una propiedad 
que deslinde con un cauce: su dueño quedaría inhi· 
bido para utilizarlo en una empresa industrial. 

El señor Z EG ERS (Presiden te). - Pod ría estaLle· 
cerse la idea que insinúa Su Señoria, diciendo: 

«Igual derecho podrán ejercitar los dueños de 
predios que deslinden con acueductos naturales 6 
artificiales.» 

El señor SANTELICES.-Voy á decir sólo dos 
palabras. 

Me asalta una duda en la redaccióa del artículo. 
Si un in.dividuo construye un canal á co~ta de sus 
esfuerzos, en trabajo y en dinero, para un fin indus 
trial, para establecer un molino, por ejemplo, ¿tendrá 
derecho, otro indivicluo, de establecer una industria 
análoga, á pocos metros del primer01 

Tratándose de corrientes naturales, es evidente 
que esto podria sucede!'; pero no es posible que la 
misma regla se aplique á los cauces artificiales de 
tal manera que una persona que nada ha hecho pue
da aprovecharse de los esfuerllcs de otro, frustrándo 
le tal vez sus espectati vas. 

Yo quisiera, en consecuencia, que se prescribiese 
en el artículo que no se podrá establecer, en el caso 
que he señalado, una industria análoga á la primera, 
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sin perjuicio de que se pueda instalar una industria 
diferente, una fundición, ú otra cosa así, que no 
perjudique al primer industriaL 

El señor ZEGERS (Presidente).-EI honorable 
Diputado de la Libua, señor Cristi, se propone for
mular una indicación que resuelve la dificultad insi· 
nuada por Su Señoría. 

El señor ROBIN ET.-Esa idea se encuentra con
sultada en el proyecto del señor Barros Luco, que fU8 
recomendado á la aprobación de la Cámara por la 
Sociedad de Fomento Fabril. 

El señor ZEGERS (Presidente).-OportunameJ:
te se tomará en cuenta la idea propuesta. 

~Algtln señor Diputado desea hacer uso de la pa-
labra? 

Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daremos -por aprobauo el 

artículo primero. 
Aprobado. 
Igualmente, si no se pide votaci6n, daremos por 

aprobada la indicación del señor Diputado de Cu
ricó. 

Aprubada. 
En discusión el artículo 2. 0 

Fué aprobada sin debate pl'evio y por asentimiento 
tacita con el voto en contra del 8C1101' González E1'I'á· 
zt¿riz drm Nicolás. 

El señor ZEGERS (Presidente).-En discusión 
el articulo 3.0

• 

El señor RICHARD.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene el se· 

ñor Diputado. 
El señor RICHARD.-Me parece que el artículo 

no es suficientemente claro, y que bien valdría la 
pena de darle má .. claridad. 

En él se hace referencia á las disposiciones del 
Código Civil, relativa á la construcción de acueduc
tos, y se comprende que hay casos en que dichas 
prescripciones no son aplicables. 

El artículo 836 del Código Civil no puede apli
carse al caso contemplado en el artículo en discusión, 
que es el de que el cauce artificial pertenezca á una 
sola persona, pues ese artículo se refiere al caso del 
cauce que atraviesa heredades pertenecientes á dife
rentes dueños. 

Ahora, el artículo citado por la Comisión consulta 
los derechos que tiene el dueño del cauce sobre la 
propiedad sirviente, como el de entrar en ésta para 
vigilar el cauce, limpiarlo, etc., etc., tratándose de 
una here¿ad propia del dueño del cauce, como es 
el easr) contemplado en el proyecb, icont.ra quién se 
ejercerían esos derechos1 00ntra el mismo dueño. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Al hacerse re
ferencia á disposiciones del Código Civil, se entien· 
de que ellas rigp.n en cuanto sean aplicables, señor 
Diputado. 

El señor RICHARD.-Yo me refiero al proyecto 
de la Comisión. Hecha la referencia en general, claro 
está que sólo tenrlrán cabida las disposiciones que 
sean aplicables. Pero en el proyecto de la Comisión 
se habla de un predio sirviente que no lo hay en el 
caso del proyecto. 

El articulo, tal como ha sido redactado á última 

lloro, salva la dificultad, pero convendría redactarlo 
llláf< claramente. 

El señor ZEGERS (Presidellte).-La idea está 
perfectamente clara, señor Diputado. El proyecto se 
refiere á las uisposiciones del Código Oi vil que fEl' 

glamentan la construcción de cauces de regadío, y 
el Código Ci vil contiene reglas clams sobre la mate
ria. Así, establece el Código que se debtn construir 
los cauces en condiciones que 110 den lugar á derra· 
mes, que se ejecuten por el blazo más corto, que 
tengan cierto desnivel, etc. Estas son las reglas que 
se tendrán que aplicar, señor Diputado. 

El señor RICHARD.-iN o sería posible hacer las 
referencias de ulla manera dctermiIlada~ 

El señor ZEGERS (Presidcnte).- -Enumerándolas 
expresamente se corre el rie~go de omitir algunos, 
por olvido, mientras que mencionadas todas en tér· 
minos generales ese inconvelliente uo existe. 

El señor RICHARD.-También tiene inconve· 
niente el referirse á todas, porque ~e puede entender 
que se deben también aplicar los que no son aplica' 
bIes. 

Yo he llamado la atención á este respeCto porque 
aun cuando se ha modificado la redacci6n del articu· 
lo, se podría creer que la Cámara acepta la enumera
ción propuesta primeramente por la Comisi ón. 

El señor VIAL UGARTE.-Este artículo sólo ae 
refiere á la parte del Código que rige la construcción 
dA cauces de riego. 

El señor RICHARD.-La~ reglas establecidas en 
el C6c1igo, en esta materia, han sido establecidas en 
atención á diversas consideraciones, de las cuales al· 
gunas 110 existen en el caso contemplado por el artí· 
culo en debate. 

En el CóJigo se contempla, por ejemplo, el caso 
de perjuicio á tercero, y de la indemnización que se 
debe á éste; y en el caso del proyecto, no hay indem
nización posible ni perjuicio de terceros, porque cada 
cual puede dj¡,poner como quiera del terreno que le 
pertenece, tanto más cu~nto puede suceder que á un 
propietario le interese más la industria que piensa 
establecer que el cultivo agdcola de su propiedad. 

Hay, pues, circunstancias en que las disposiciones 
del Código sobre la materia no tendrán aplicación; 
el señor Presidente dice que ellas no tienen entono 
ces cabida~; yo, p'Jl' mi parte, acepto la ~xpli~ación 
del señor Presidente como base para la interpretación 
de la ley, como fuente fidedigna de ella. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Lo que dice el 
honorable Diputado de San Felipe salta á la vista. 
El proyecto se refiere sólo á las disposiciones del 
Código Civil «que reglamentan la construcci6n de 
cauces de regadío.» 

El señor RICHARD.-Pero en este articulo se 
citan disposiciones legales que no tienen razón de 
ser. 

El señor ZEGERS (Presidente}.-Nó, señor. No 
creo que haya hombr6 alguno que trate de perjudi
carse á ¡,í mismo. 

En los acueductos que construya un individuo en 
terreno propio, es evidente que la ley no tendrá 
aplicación, pero sí la tendrá cuando el acueducto que 
se construya atraviese un predio ajeno. 

El artículo está claro, señor; lo más conveniente 
sería no modicarlo. 
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1'.:1 señor RICHAR D.-Las circunstancias contem· 
placlas por el Código Oi"il no tienen nplicaci6n en 
este caso; por eso crco que valdría más ~nprin~ir la 
rd0rencia que de ellos se hace y rslablecer regbs 
especiales que no dieran lugar á uuuas; per') C01118 

dice bien el señor Presidente, el alcance del arlÍculo 
no es más que el que Su Señoría indicaba, y, en con 
secuencia, no insisto en la aclaraci6n que proponía. 
Oumeb se suscite alguna dificultad sobre el particu
lar, la discusi6n habida aq ui sprvirá pua sal varIa. 

Cerrado el devate, se dió por api'u7Jado el adiwlo 
tácitamente. 

El señor VALDES V ALDES.-Deeeaba propo· 
ner un artículo 4.° que me parece que consulta la 
generalidad de las opiniones. 

Creo que la obligaci6n que tienen los dueños de 
motores de limpiar el cauce, debe hacerse extensiva 
á la construcci6n de puentes, puesto que así como 
van á aprovechar de las aguas, es justo que de su 
cuenta limpien los cauces y constmyan los puentes 
necesarios por lo menos en la parte del cauce que les 
aproveche. 

En esta idea me parece que hay acuerdo y creo 
que el artículo que he redactado la consulta bien. 

El seiíor SEORETARIO.-Dice el artículo pro
puesto por el honorable Diputado por San Fernando: 

«El propietario que construya un cauce de desvío 
deberá hacer en él, en la parte comprendida entre 
sus extremos y en cualquiera parte del antiguo que 
modificare, las limpias y demás trabajos necesarios 
para mantenerlos en buen estado.» 

Perderá e.demás en el nuevo cauce :r en la expre
sada del an tiguo, los derecho que confieren los ar
tículos 863 y 872 del Código Civil al elueño del 
predio sirviente. 

El señor ZEGERS (Presidente).-En discnsi6n el 
articulo. 

Las ideas que él consulta fueron (liscutidas en Se
cretaría. 

Algunas merecieron aceptación, pero no hubo 
unanimidad respecto de todas ellas. 

Por mi parte las acepto íntegramente, porque creo 
justo que ya que se concede al dueño del predio UI! 

beneficio tan considerable, se alivie un tallto la con· 
dici6n del dueño de las aguas. 

Los dercehos á q ne s\~ refieren los ill'tículos 863 y 
872 del Oódigo Civil, citados en la indicación del 
honorable Diputado de San Fernando, autlrizan para 
exigir la construcci6n ele puentes, canales y otras 
obras análogas. 

El señor GONZALEZ ERRAZUlUZ (d0n Xico 
lás).-El artículo de la Oomisi6n, á este respecto, era 
mueho más favorable para el dueño de las aguas que 
el que propone el señor Diputado por San Fernando, 
purque en éste sólo se impone á los dueños de moto 
res la obligaci6n de limpiar los canales en la parte 
dal nuevo cauce comprendida entre sus extremes J 
en to:l.a la parte del antiguo que modificare, y ade
más la de construir puentes y de ejecutar los demás 
trabajos que fueren necesarios para mantenerlos en 
buen estado; mientras que el artículo 4.° del proyec
to de la Oomisión obliga á los dueños de motores ,1 
indemnizar al dueño de las aguas l(ls perjuicios que 
puedan irrogarle la prolongaci6n del cauce y el me
noscabo de las aguas. Por eso me parece que el tilti· 

mo es mucho más projJicio á 108 dueños do agua, que 
el prrsentatlo por l'l sefíor Diputado por ;:;:m Fcr
!lD.l1l.ln. 

El serior VIAL UCARTE.--Le CllcLHmt:'<) raz6n 
al sañor Diputado )lOl' ~,¡rdipilll1, ;JOrquf', l'c,dmente, 
el ortículo de la Cc,misión (" más COmpl'ellbivo que 
el propuesto pOi' el señor Diputado lDr San Fer. 
nando. 

Me parece que la idea del honorable Diputado 
po(Iría consultarse agregando al artículo de la Comi. 
sión un inciso que e~tablezca qUé la misma disposi· 
ci6n regil'á con respecto del cauce antiguo en cual
quiera parte que sea 1l10eliticado. Así /Juclaría más 
clara la disposici6n. 

El señor VALDES VALDES.-Ticne raz6n el 
señor Diputado por Uelipilla y acepto el tcmpen· 
mento que propone. 

El señor VIAL UGARTE.-La ley ti('IHl por 
principal objeto beneficiar á los dueños de pequeños 
motores quo se establecen por seis ú ocho días para 
cosechar el trigo, por ejemplo. Y un agl'icnhor, por 
el hecho s610 de construir un pequeflO motor para 
emplearlo en la cosecha de trigo, acarrearía eon car
gas inmensamente mayores que los beneficios que 
podda dejarle el uso del agua; resultaría el remedio 
peor que la enfermedael. 

Debemos tener presente que esta ley no va á be· 
neficiar IÍ los dueños de graneles motores, sino en 
especial á los de motores pe,]ueños. Va á ser ésta una 
gran faciliclad, daela al desarrollo de la industria, un 
bien general. 

]\1e parece, pues, raeional dejar el artículo comG 
está y no extender más aún su disposición. 

No quiero continuar, señal' Presidente, por no 
quitar tiempo á la Cámara. 

Cerrado el devate se diú pOI" aprouado el aJ'tículo 
erm Z,~ modificación }Ji'op1le,qta. por el seií01" Vial 
Uf/arte. 

El señor ZEGERS (Pl'esidente).-Hay que agre
g:ll' al proyecto un artículo que se COllSl1lta en los 
diversos proyectos y en el de la Comisi6n para esta· 
blecer que la concesión hecha al dueño del predio 
no impide al propietaóo del canal disponer libre· 
mcate del agua. Pero este artículo se agregaría al 
fin y sólo lo pondría en discusi6n en el caso de que 
no hubiera otra inelicaci6n que hacer. 

El artículo á que me refiero correspol1l1e al 3.0 del 
pro'yecto pr~selJbdo por la Comisitíll. Dice '),sí: 

«El propietario '1118 construya un cauce de clesvio 
dBberá hacor en el, en la parte ele! antiguo compren
dílla entre sus extremos y 0.1 cualquiera part6 del 
antiguo que modificarn, las limpias y demas trabajos 
necesarios para nwntenerlos en buen estado. 

Perderá además en el nuevo cauce y en la parte 
expresada del antiguo las derechos que confieren lOG 
art{~ulos 863 y 872 del Cócligo Civil al dueño del 
predio sirviente.!> 

Se dió pOi" aprobado tácitamente y sin de vate. 

Interrogo á los señores Dill\ltf\dos para saber S1 

formulan alguna indicaci6n. 
El señor ROJ\IERO.-¿N o formula¡]a, sofíor 

Presidente, ninguna indicación para consultar el CCtW 

de que se quieran establecer industrias análogas? 
El señOr ROBINET.-El honorable señor Oristi 
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deseaba que se con"ultaf'e el articulo 3. 0 del proye-c tal de sostr,ner el derecho l'igoroso, que en nada se 
to del señor 13 ,rros Luco. vulnera, de un solo industrial. 

El señor VIAL UGARTE.-Veoíncollvenienteá Sí la ley establece esta servidumbre de acueducto 
este artícub que se propone. para beneficiar á la industria del país lpor qué habrá 

Si bien es cierto que á primera vista parece que de haber industrias excluidas de este benelici01 
quien ha sacado á Sft costa un canal para fines indus- No encuentro, pues, justificada la indicación que 
triales tiene derecho para impedir que otro venga á se formula y me permito rogar á la Cámara qUé no 

. aprovechar de su trabajo para perjudicarlo; en reali- la apruebe. 
dad, Qsta observación no tiene fuerza verdadera. El señor CRISTI.-Yo considero, señor Presi-

En primer lugar yo sostengo que, siendo posible, dente, que la disposición consultada en el proyecto 
será muy raro, rarísimo el caso de que se saque un del sefior Barros I,uco debe consultar5e también en 
canal con el exclusivo objeto de dar movimiento á la ley. 
una maquinaria cualquiera. Lo común y ordinario El artículo 3: del proyecto del señor 13arro!! Lttco, 
será sacar el canal para aprovechar las aguas mismas, que es el que contiene la disposici6n de que se trlital 
no sólo su fuerza. dice así: 

El señor ROBINET.-iY si se saca un canal para «Art 3.° No podrá hacerse U80 del derecho á que 
dar impulso á una fábrica de hielo, por ejemplo, y ~e refiere el artículo 1.0 en canales construidos con 
otro industrial establece un motor á pocas cuadras, fines industriales, cuando be quiera establecer motoreS 
con igual objt'to~ para industrias análogas.» 

El señor VIAL UGARTE.-En nada se perjudi- El objeto de la presente leyes, como muy biel\ 
caria con eso el dueño del canal. lo expresaba el señor Diputado por San Felipe, da-

En segundo lugar debemos tener en consideración volver á la industria nacional una f1.1erza que hoy no 
el beneficio del predio á cuyo favor se establece la se aprovecha. 
servidumbre. Pero al llevar adelante este propósito, es necesario 

Creo haber manifestado ya que, según este pl'oyec- evitar con cuidado lo!! inconvenientes que produciría 
to, los gravámenes impuestos al dueño del predio una disposición demasiado amp:ia y absoluta. Al 
dominante van á estar lejos, en muchos casos, de mismo tiempo que hemos establecido ya disposiciones 
verse compensados con los beneficios de la servidum· que consultan el interés de la agricultura, debemos 
bre, porque no en todas partes podrán plantearse ahora no Mcrificar, no perder de vista, el interés de 
grandes establecimientos. la industria y su progreso. 

Este proyecto, no hay que olvidarlo, no es un pro- La restricción que el articulo propuesto impone 
yecto de favor; es un proyecto de justicia y él im- es tan sólo ésta: no se conceden estas servidumbres, 
porta devolver al país lo que le pertenece, una faer· en un acueducto hecho con fines industriales, para 
za que hoy no se aprovecha. industrias ctnálo:Ja~_ 

No se tiene tampoco el derecho de sostener que La fuerza motriz obtenida puede ser utilizada en 
haya ventajas para nadie en establecer, en un canal una industria cttalquieraj pero para establecer esto 
una industria cualquiera en competencia con otra en la ley y en favor de los industriales, hay que 
que ya exista ahí u..ismo_ Lo natural es que la nueva tener muy presente la circunstancia de que el in
influstria que se establezca sea diferente; la excepci6n Justrial que primero se ha establecido ha invertido 
será lo contrario. Y no es posible aceptar como prin un capital á veces na despreciable. 
cipio general, para hacer la ley, lo que no será sino Esta es la razón de mis observaciones. 
una rara excepción. N o se diga que las aguas de un canal se emplean 

Por otra parte, no será nunca fácil deslindar si un siempre en diversos usos 
canal se sacó para un fin exclusivamente industrial En la región del sur existen molinos e~tablecidos 
ó para favorecer la agricultura. Y sucederá entonce.~ con canales propios, cuyas aguas vuelven al canal de 
que un canal poderoso, susceptible de dar utilidades que fueron sacadas. Pues bien iseria posible qua 
enormes, por el solo he"ho de decirse que fué cons- después de haber un industrial invertido en su ins
truido para fines industriales, no pourá $(>1' aprove· talaci6n una gruesa suma, cincuenta, cien mil Ó más 
chado por nadie y dpjaría pri vados de sus beneticios pesos, por ejemplo, hubiera después de encontrarse 
á una eerie de fundos. con que la ley le habia creado competidore~ que 

La ley que di"cutimo8 es justa, porque no consulta, pudieran aprovecharse de su iniciativa y de los capi. 
no favorece el interés de una persona determinada, tales que él había invertido7 ¿Sería esto just07 
sino que devuelve al país algo que es un bien público Creo que esta soja consideración basta para que 
y que la nación necesita para &u mayor prosperidad mis honorables colE'gas se persuadan de que no puede 
y fJesarroll". ser el pt"op6sito ele la ley l\egAr á ese extremo. 

DuscaIHlo, pU89, tdr1US 1,),; c·' pcsibles, sólo ha.)' A,i, pues, yo picio q\l~ en el proyecte que discu-
uno en que sea posilJlú esr,abk<.:fl1" la com¡,eten(:in,:; timos se incluya 01 articulo 3.° de la lUodón del ho
aún en ése no es justo impedir que alg'lÍen aprove no rabIe 8eñ"r Barros Lueo. 
che de las aguas si no perjudica á nadie. El señor ROMERO.-La afirmaciÓn elel honorable 

La ley debe velar por el interés de torlos. Si el Diputado de la Ligua es completamente exacta en lo 
que aproveeha las aguas (1" un calla! ajeno no Ita I qlle se :efle1'8 á la ff'gi6ll del sur. Alli existen canales 
!1F~l'n]a(l0 81 ng:};1. si no ha i:\f,:r-i:Io PI"'"'~1i11C;') nlg IPn e' n8f.,ru{,lr~:' pal'Ft la in~tula(:ión db molinos y de ftÍ r 

'd i::J.,!pi3!,ia'·; .¡! ¡¡¡/-rl!' (:\,1 ep"i[(t(? no .-2 (--"l,dt~,tj\[) l~t ~ h:'i.':15 () n;(;'¡:!1flC1~ .~/,' ;l .... ,'\'t'!·~!' ;f';<>da Lqt1i1,at;vn f~~ta' 

j u"tJ ":UU'''6' ár la rUtila Je lllUúhVci lllJcl~"L'''-''~5 pul: [¡le..;er eH ". 10.1 .'1.,,<) U~L/l,~ " .• ci. .. kóda~ pu.·d.';. tcIluI 
S. E, DE D, ... 67-68 
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competidores en los canales cOllstruíuos única y ex- la fabrica. Plles bien: supongamos que apL'ovcchttn
clusivamente por ellas mislllas~ COlllO el h,morahle clase ,b los eapitales jnverticlos en este cimal, villie
Diputauo de la Ligua, creo yo que esto sería UlJ<1 m \\ll llUGVO indnstrial á er-tabiecc¡,sG ahí; tno resul
aberración de la ley y un obstáculo insup~ra]¡h) para tarian los propid,ui,)s de la fábrica de jarcias 
el fomento y desarrollo de la industria en el lJilk defraudados en ,;\lS int'~lcs(,,'? .... , 

El señor SUBERCASEAUX.-Observaré, prT El señor VIAL UGARTJ.i;.-~]'2 vB1Íi.1l lbfWll 
mi parte, que la indicación del honorable Djputm!o '!allos en sus propósitus de mOilopolio, pero llO en 

por la Ligua va directamente en contra ,le la 10y. sus ÍntGt·eses. 
Esta ley va á fomentar el establecimicut,) de i1l- El seuol' JORú.AN. --¡Qué lll'Jllopolio pueile In-

dustrias en los canales (le regadío, y yo creo que "j her en esto, honorable Diputado: ...... 
en esos canales vamos a prohibir la instalación de Tonga en (menta Su Scñolía qnc los trabajos de 
una industria tan sólo porque otra anterior ha hecho instalación de C3a iábric(t importan ciel: mil pe['os, 
el sacrificio de capitales para establecerse, es evi,1uIl- y quo, mediante ese capital y la \cil'olJia iniciativa, 
te que 10 único que hadamos sería frustrar los pro- se abre un (;aultl para traer las agnas cld lío y vol
pósitos de esta ley. verlas á él una vez ulÍli:~alla[', ¿que monopolio hay 

Una ley concebida en tales terll1inos segatta Ulla en ello1 
de las fuentes más inagotables do! progreso industrial Yo no veo, sdi,.Jl' P¡'0siclollte, la razón que haya 
d.,l país. para permitir á un tercero quo se aproveche lId canal 

Me parece, pues, por esto que no es aGept:,ble el cOllstl'llído COll fines exclusivamente illlh.s!¡l'ialc2. 
arto 3.° de la moción del honorable seuor Barros AJemáB, no veo t~mp()co de qué manera pueda una 
Luco. perwna aprOVedl<lr la fuerza llJ!itriz de ¡mo do estos 

El señor VIAL UGARTE.-Sicnto verme cn el c,.nales pin ddl'auclur al cow'tl'\1clr}l' d(~ ú!, como pasa
caso de discurrir nuevalIlPllte para manifestar Cl,:e, da. COl! el callal lle la menciuuada fabrilJf~ de jarcias, 
aceptando el artículo 3. 0 del proyecto ,lel señor lh honra del dellilr1amentü dI) San Felipe. 
nos Luco, hadamos un acto que irnport:1v ía lisa y Por lo demás, el industrial que saca de un río un 
llanamente el dr;,·~onocimiento cOlJlpleto ,le los pro- canal para aprovechar sus aguas como fuerza motriz 
pósitos de la leJ. y devuelve en sC'gui,la al río el agua, no perjudica 

Yo contemplo es~ ... ,11estión con un propósito m{¡s ausolubmentc á nadie y, al contrario, si el que saca 
amplio que el consultado en el articulo cuya ine\u- un canal. p"l'~\ estahlecer un lUolino, por ejemplo, se 
sión se propone. encuentra con que otn [l81','30na establE:cc otro l1l01i-

Bastada, según ese artículo, que un in,Jividuo Illa no más arriba, es evi,.lE'IlLe clue se le de·frauda en sus 
nifestara el propósito de establecer Ulla serie üe espel'anZClS y l,~ ley que csto sancionara le arreba(,aría 
industrias, biell ó mal concebidas, para que quedaran su pl'o¡;iedad. 
perfectamente burlados los fines de la ley. Esbs ligeras observaciones justiflGl\ll, á mi juicio, 

A mi jnicio, la veruad de lo que sostengo se deriva la inclicación del honorable Diputado de la Ligna y 
del principio que impone la servidumbre de f\Cne- son las que yo tengl) para apoyarla. 
dueto. De acuerdo con este principio, se puede c:;ta- El señor EDWARDS (don Eduardo).-Sientl) 
blecer en la ley la más amplia libertad para la hacer p()j'(1er algunos prcos 1ll0l1hmtos mas á la Cá
instaj¡,ción de industrias en los canales ([UO con éste mara, y sólo 10 hago porque creo qUel hay un camino 
Ó aquel objeto se construyan; iY ~eria nlgo original que tal vez uniformara todas las opiniones. 
que se privara a unos, y á otros n6, dG un dCI<'chu Consi,16l'0 que lo lógiuo en estG caso es no hacer 
establecirlo por la ley? distinción alguna entre indllstri'ts analogas é inclns-

¿En qué f"zón ea apoyada esto? En ninguna. trias no análogas. 
De la misma manera que en tj")leralno acepto los La cuestión, á mi jl1ici'), 8e reduce á esto: si una 

privilegios, !la puedo en esta ley aceptar el favor I persona con propósitos iHrlusLriales trabaja un canal 
para unos y la traba para otros. y otra quiere apl'ovechnl' las aguas de ese canal como 

Ruego á la Houorahle Cúmaracl' rÍ! va fUel'Zil, motriz, creo que se encuentra en el mislJlo 
que se crearía, aceptando esta iuea en la ley, Il11Ll caso elel agricu!Lol' ,luellO de un aC\l8dl1cto: clllll'luicril 
restricción injustificada y pel'jmli,;ial. persona il\\ede pO¡;¡3el' agll<la 811 ellllifil11iJ c¡ttlal pl'e' 

];1 señor JORDAN.-Siento verme en desacuenlo via la cort'8s[Jouclicolite illJelJlllj~,teióll, 
con pI honorable Diputad, '¡'lO deja la palabra, y Yo eren que lo único justo, equitativo y fuera de 
declaro desde luego que daró mi voto á la indicación toda clllih, es lo que he expres2.do, pt¡es los casos son 
del honorable señor Cristi. Al contrario ¡Jo lo qne scm~jantes: si dos Rpnvechan del trabajo hecho por 
el honorable señor Vial cree, estimo yo que la acep- uno solo, CA justo que lo paguen los dos en la pl'O
tación de sus ideas impol'taTía aniquilar las indns porción que les corrosponda pOl el nso que hagan. 
trias y oponer insalvahle barrera al eSL"bleeimiellto Esta 28 la ohservacIón que tenia que hacer y me 
de otras nuevas. parece que puede por:ernos de acuerdD a todos. 

Voy á adarar mis ideas con un caso concreto: El señor ZEGERS (Presidente).-Ha llegado la 
En ACGllcagua tenemos nna gnm fábrica de jar- hom Jijada para entrar a la discu~ión ele los prssu

cias, cuyas proporciones y desarrollo débense 1Ínica puostos .. i\Ie pal'eelO quo vale la pena dejar este pro· 
mente á la actividad y capitales de sn~ (ludws. Esta yecto para mañnna. 
fábrica fLUlCiona con la fnerza desarrollada por un El señor ROBINET.·-Yo creo, seuor PresÍ'1en te, 
gran canal que sus propietarios han abierto á costa qlle es mejor que continuemos ahora su discnsión. 
lle ingentes sumas. Este can:xl se vacia en el río I N o falta sino un flrtículo y podría quedar terminada 
Aconcagua, una vez que ha prestado sus servicios a .Ia discusión en pocos momentos más. 



SESION DE 12 DE DICIEMBRE 525 

El SeilOl' ZEGERS (Presidcnte).-Contillúa en- El señor ZEGERS (Presidente).-Ha terminado 
tonües la ,lisc1l8i6n. la discl:si6n de] proyecto. 

El señor VALDfLS VALDES.-PoLhía ngregarse El señor ROBINET.-Poul'Ía pasar tÍ la otra Cr." 
al al'tkulo propuesto por el honorable Diputatlo por mara sin esprral' la aprouación del acta. 
la Ligua la frase «para fines exdu,ivalllellte indus El sbi'iol' ZEGER.3 (PresidcnL~).--Permítame el 
triales». Así querlaría c1arnmellLe c6tableeillo que 110 señor Diputado ... Pido el ascllLilllicnh de la Cáma
se refiere á las nguas c1esti!ladas á l'('"a,líos, y ('11 8f'.C m para r,'.laebu delínitivamcnte los arllculos que han 
caso no estalÍa lejos de aceptar la illea de que los que sufrido altern('iones y para darles la llumer2ción que 
aprovechen esas ¡¡guas lo harían pagando la parte les corresponde. 
correspondiente. Acordado. 

El señor ZEGERS (Pl'esictente).--Ofrczco la pa I Se remitirá el proyecto á la otra Cámara sin espe· 
labra. 'rar la llprohución del acta, por pedido del honorable 

Cenado él deuate. Dipntadr¡ de Copiapó. 
Se Vl< á votar la indicación uel llOnomble Diputa· Entraremos á la c1i~cusi6n de los presupuestos. 

do de la Ligua para consignar on el proyecto ¡J al'· Qued6 pendiente en la última sesi6n on que er 

tículo 3.° ,101 llloyeclo del señor BRrros Luco, con la trató de esta ley la ¡ji5nlsión del prc~upuesto el 
1ll0uificitci6n propuesta por el honorab'e Diputado de Justicia. 
San .Fernando para agregar la frase «pHra fines eX' El señor SECEELUUO.-ru;lida 8.", «Cort· 
clusivlllllente industriale~.» de ApelacioJles de Concepción.» 

El lirtlwlo fué aproúado pOI' 38 votaD coutl'(( 6, Ijue· El señor ROMERO -Había pen~a¡]o hacer algu 
dando tn esta forma: nas observaciones sobl'e ",kl partirln. e~¡n 1ll0ti YO d, ; 

funcionamiento de los jnzg::d'lS L[" Amuco y de Cll 
«Art ... Ro podrá hacerse uso del derecho á que se ilcte, pcro como aun no ha llegado la nota ó antecc--

refiore el artículo 1." en canales construídos para fiues llplltcs que peuí al honorable -:\Iinistro de JustiCÍ:', 
exclusi vamonte iml ustriales, cuando se II niera esta me reservaré pa fa cuando llE guen hacer esas o bSCl 
bhoer motoreJ para inunstrias análogas. vaciolJe8. 

El señor OCHAGAVIA (al votul').-No sé si el Se dit; pOI' aproúmla la partida. 
articulo que se vota se opone á la idea insillllé\da por Se puso en discusiúlllét pc¿rtida 9. a , Juz:;,Hlo8 de le 
el señor Edwards. tras. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La idea podrÍa El señal' SECRETARIO.-Hay una indicaci61J 
consultarse en un nuevo artículo. No está consignada del serlO!' Ministro de Justicia para introducir dos 
en el artículo qne se vota. ítell1~ qlle consulten, respectivamente, el sueldo del 

El señor OCHAGAVIA.-Ell ese caso, voto oí. jnez letmrlo y del promotor fiscal de JHnl'iluán, y otra 
El sefíol' ZEGEIW (Presidente ).-Ofrezco la pa· indicación del señor Risopatr6n para aumentar á ,eis-

labra. cientus pesos el sueldo de los escribientes de los pro· 
Sí 110 se hace indicación dada por t~nlli¡¡a.J(J la l 1 " 1 S . lllotO'f€S fisea I'S en o CllmlJ1l1 de antJago. 

discusi61l l1d plo,Yect". El st'ñol' SI LVA VERGARA.-Piclo la palabra. 
El señor RUHIXET.-Rogal'Ía á la Cámara ljllO m señor ZEGERS (Presidellte).-Tiene "la pala-

Re cOllluuicam el piUyeeto al Seuaeb sin et'peUlr la bra el señor Diputaclo de Curepto. 
aprobaci6n del act'l. El señor SILVA VERGARA.-Xo es con el ob-

El señor ZEGERS (Presidente).-Piuo á IJ Cá· jeto <le oponerme á la partida sino para llamar la 
mara autorizaci6n para alterar el orden ele los artí- atenci6u de la Cám,ara al Ítem 158, que consulta el 
culos y ]¡one¡)os en la forma lllás C011 ¡·cuicnte. 11 1 1 . 1 d 1 C .!t 

A 
sue e o (,e Juez etra o (e mepto. ;;~,:c>,o .. , 

CUIdado. La prenpfl, diariamente, denuncia irregularidades 
Si no se hace illllicaeióll, lL.U é por despachado el d 

en Jos procedimientos e los jueces, y estos funcio' 
proyecto. nl1rios que antes eran miradcs por todos con respeto 

El sefíor OCHAGAVIA.-Debo recordar que el 1 
y c(¡ufianza, no ~on lOy para nadie una garantía de 

honoIaLle Diputado por Linares La illbÍnuauo l;!la 108 derechos y una salvaguardia contra los abusos. 
idea, y yu pido que la Camura se proiluncie soLre El jllez leLrado de Curepto Ee encuentra colocado 
ella. entre estos jueces, para quienes no tienen dicac:¡,¡ 

El señor /, EGERS (PrNidente ).-(¿lledaría eOll· 1 1 . 1 '1 a guna as amonestacIOnes (e los tn )unalcs supe
signada la idea del honorable Diputado de Linares l'iores. 
redact.alldo el articulo en esta forma: 

Sin !'ntrar en un detalle que pouría hacér, porque 
«Art. .. Sólo se lll:lmiti¡lÍ. en esle caw el uso uel 1 1 1 ' ] ] tengo to"os os ( at·os a a mano, de as apreciaciones 

canal pagándose por el constructor dei nuevo motor tlivcrsns á que se prestaría la conducta de ese juez 
la parte de co~to [Jlo!,oleiomd á la fUl~lza que Ee fije (porque 8llo seda alargar demasiado este debate) voy 
por tasación Je peritos.» á limitarme á formular sólo algunas observaciones á 

En v:JLac:ión h indicaci6n eu esta forma. vuelo de pájaro, como suele decirse ... 
Fné ap1'OúacZa pOi' veinticinco votos contm dieci8óis, El señor ZEG ERS (Pl'csiucnte ).--Hagopresente al 

absteniéndose de ¡;o{ct1' dos sefú,res Diputados. honorable Diputado que el sueldo del juez á que Su 
(Al tiemz)() de votar): Señoría EC refiere está fijado por ley y existe otra 
El señor VIAL UGARTE.-N ó, porque vendría que prohibe variar en la de presupuestos los sueldos 

á barrenar el fundamento de la ley; la fuerza motriz fijados pOl' las leyes especi~les. 
de las aguas pertenece á todos. La discusí6n política sobre la conducta de los 

'El señor DIAZ BESOAIN.-N o, por redunc1:mte. jueces puede provocarse en momento más oportuno. 
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El señor SILVA VERGARA.-Perfectament", 
señor. Pero existe en el Senado un proyecto ele ley 
que da á los tribunales superiore~ (liedas facultacleR 
para vigilar la conducta de los jueces que les están 
sometidos; y sería del caso que el señor Ministro 
obtuviera el pronto despacho de ese proyecto ó bien 
pusiera en práctica cualquier otro medio para conse
guir la corrección de los abusos que denuncio. 

Me bastará decir pocas palabras. 
El juez letrado de Curepto fué amonestado por la 

Corte de Talca porqUé había en su juzgado muchas 
causas civiles y criminales detenidas no despc\cha
das~ y porque existían en poder del promotor fiscal 
causas en numero de 14, que en una vi~ita posterior 
ascendieron á más de 50 y después llegaron hash 
70; de modo que puede decirse que aquellas causas 
estaban cayendo Climo á un pozo. 

En todos estos casos llamaba la Corte la atenci6n 
del juez sin que éste apareciera haber obedecido di
chas amonestaciones. 

Al mismo tiempo la Corte hacía cargos al juez 
porque en algunos expedientes aparecían providen
cias en cierta fecha y mucho más adelante otras con 
fecha muy anterior. Todavía hacía cargos la Corte 
porque en el estado de visita aparecían en la cárcel 
dieciocho reos; habían salido dos y quedaban, sin 
embargo, sólo catorce. bQué se habían hecho los otros 
dos~ y hacía notar aún la Corte que irregularidades 
como esta sucedían constantemente. 

bQué ha resultado de esto~ Que la acción del juez, 
lejos de modificar favorablemente la situaci6n del 
departamento, la ha empeorado y agravado, hacién
d.ola in801'ltenible en los momentos en que llegaron 
las inscripciones electorales. 

Recuerda la Uorte en sus notas que hubo cincuen
ta y dos ciudadados que no fueron inscriptos por la 
voluntad atrabiliaria de la lllesa inscriptora. :Muchos 
de esos ciudadanos, entre ellos el cura de Curepto, se 
presentaron al juez ofreciendo probar el abuso y 
ofreciendo también probar que tenían todas las con 
diciones legales exigidas para ser elector. El juez se 
negó é esta petición, fundándose en que la prueba 
era vana, pues no se designaba el día en que habían 
tenido lugar los sucesos ni era posible, en consecuen 
cia, saber quiénes firmaron el certificado de que se 
había negado la inscripci6n á aquellos ciudadanos, 
con otros subterfugios semejantes. 

La Corte dió por probado el hecho de que la mesa 
no quiso inscribir á aquellos electores y encarg6 al 
juez que investigase la conducta de la mesa inserip
tora y abriese el correspondiente sumario: (leyó J., 

Queda probado, pues, que el juez de Curepto, por 
BU propia voluntad, no quiso recibir la prueba que 
$e le ofrecía y soportó, sin impedirlo, que se negara 
la inscripción á 52 ciudadanos hábiles. 

Queda también establecido gue estos abusos y 
otros se han repetido sin que las amonestaciones de 
la Corte importen nada á aquel juez, una vez que se 
cumplen los fines que él persigue. 

La consecuencia que yo quiero sacar de todo 
esto es que, habiendo ordenado la Corte que se 
investigara la responsabilidad de la mesa inscl'ip
tora, el juez, dados sus antecedentes, no se halla 
en estado de administrar semejante justicia, y el se· 
11m Mínietro debe diriSirse á la Corte de Talea pi-

diéndole que comisione á uno de sus ministros para 
CIue él haga las 6.verignaeiones dd Gaso: no es posible 
dejar impune Bl delito de neg'1l' Sll inscripción á más 
de cincnenta ciudad'1llos. 

Esto era, señor Presidente, lo que t~n{a que decir. 
He creído que ello cabía en b lli2cus;ón Llei presu· 
puesto y que convenía que la Cáll1atc¡ tuviera luego 
conocimiento de estos pormenores. 

El señJr Z EG ERS (Presidente ),-Ún l:rilJul1ales 
de justicia aplican las leyes CIue dicta el Congreso, 
apreciándolas según su criterio. 

La Cámara no tiono facultallcs jmliciales qne hateef 
valer sobre los jueces ni scb,'e los tribunales cole
giados. 

y permita me el señor Dipulado, ya que Su Serto
ría ha tenido á bien insistir en desarrollar latamente 
sus observacione", permítame hacerle presente que 
se necesitan causas muy poderosas para traer á los 
debates de la Cámara á funcionarios que pertenecen 
á otro orden ele la administraci6n y que se hallan 
sujetos á autoridades diverilUs del C01]grl~.s(). 

l~l señor SILVA VERGAltA--PélmHame el 
señor Presidente. Yo me he limitado á inlltcar al 
señor Ministro de Justicia q ne pida Ú, b Corte de 
Talea que arbitre alguna medida para dar cumpli
miento á lo ordenado por ella y no cumplido por el 
juez. 

Simplemente he ÍOTlnulaclo una súplica y he creí,lo 
que el momento en que la he hecho era O~)ol'tuno. 

El señor P lXTO (Ministro de J l\sticia),-Yo, 
señor Presidente, haré laS;indagaciones ClUB jnzgl18 
convenientes sobre la conducta funcionaria elel juez 
de Curepto, y en la esfera d9 acción que me corres 
ponde, tomaré las medidas qne crea neces:niu8. 

Por otra parte, debo también manifestar- al señor 
Diputado que el Gobierno se ocupa de examinar la 
conducta funcionaria de nuestros jueces; y me es par
ticularmente grato doclarar que él ha podido pene
trarse de que la mayoda de los jueces del país Cüill

plen dignamente su misión. Sin embal(sc, hay algu
nos que no satisbcen las justas eRp~ctativas del 
Ejecutivo, ni del Poder J udiciaJ, de q\lÍen dichos 
funcionarios dependen, Para corregir tabs d!lit/ctos, 
la Corte ha tomado mellidas muy aCBrtaclafl, dignas 
de toda recomendaci6n y encomio, y muy eficaces por 
la acti vi.lad y diligencia que en ellas se han desple
gado. Además, pende de la Congreso un proyecto de 
ley tendente al mismo fin y que hflrá más eficaz la 
vigilancia de los tribull?Je3 f;l1peIÍIJl'I,s sobre sus SU~ 
balternos, 

El señor SILVA WITTAKER.-Noto, señor Pre
sidente, que a casi tojos los jueces del norte de la 
República se les ha aumentado proporcionalmente 
su sueldo; pero que se ha echado al olvido al juez de 
Tocopilla, tan merecerlo\' como aquéllos de una mayor 
remuneraci6n_ 1,08 primeros ganan 3,700 pesos á más 
ele la gratificaci6n de 1,000 qne se les da, por ser 
más costosa la vida en la región del norte, El juez de 
Tocopilla se halla on las mismas condiciones de ne· 
cesidad: ahí la vida es muy cara, y lo justo es igualar 
su situación á la de los otros jueces. 

Hago indicación para que el sueldo de este funcio
nario se eleve á 2,000 pesos, 

El señor ZEGERS (Presidente).-Si no se pida 
la palabra daré por aprobada la partida., 
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El señorDIAZ BESOAIN.-Yo acepto las modi
ficaciones que ha introducido el Honorable Senado, 
sólo en lo que se refieren al pago de contratos de 
arrendamientos; y por tanto, vo\¡U,j en contra de 
todas las demás ugrf'grlCiones. 

El señor Z EG EB,S (Presidll!lte).-¿ Desea Su Seña 
ría que se consnlte su voto en el acta? 

El sellor DIAZ nESOAI~.-.:\o deseo que se 
vote sino que se deje constancia de mi voto adverso_ 

El señor SILVA WITTAKER.-Deseal'Ía saber 
qué piensa el honorable Ministro de Justicia de la 
indicación Que he formulado. 

El señor' PINTO (Ministro de .Justicia).---S610 
haré presente tÍ, Su Señoría que estos sueldos están 
fijados por leyes esp~ciales y que no pueden ser modi 
fioarios en la ley (le presupuestos. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Cerrado el de 
bate. 

Si no se exige votaci6n daremos por aprobadas las 
indicaciones formuladas por el señor Ministro de Jus
ticra resperto del nuevo dopartamGnto de Mariluán. 

Aprobadas. 
En votaci6n la iwlicaci6n del honorable Diputado 

de Mnlchén, pena Cjue se ílumente el sueldo del es
cribiente del promotor ilscal en lo criminal ele San 
tiago. 

(Dm'ante la vútaGiún): 
El señor SILVA WITTAKER.- Este suelrlo 

bestá fijad01 
El qeñor PINTO (~finístro de ,Tusticia).-No, ho

llom b18 Diputado. 
El señor ERB,A%URIZ (don Ladislao).-Enton

ces yo pido que se modifique mi votJ, que será con
trario á la indiración. 

El señor VALDES CUEVAS.-Yo Ül.mhión pido 
que se modifique mi voto. 

El señor BARB,OS ~\LENDEZ.-EI sueldo de que 
se trata está fundado en la misma ley de presupuestos. 

El señor SEORETARIO. --El resultado de la vota
ci6ll es 12 votos por la afirmativa, 19 por la negativa. 

I~l señol' ZEGBRS (Presidente).-Rechazada la 
indicación. 

El sellor SILVA WITTAKER-Retiro mi indi
cación, señor Presi,lente. 

El señor 7EG ERS (Presidente).-Si la Cámara lo 
tiene á bien, daré por retirada la indicación. 

Retirada. 
Pasaremoa á la discusi6n del presupuesto de Ins

trucción Pllblica. 
Se Jiuso en disws'Ílín la partida l.a, Universidad. 
El señor SfLVA VERGARA.-Voy á llamar la 

atenci6n del8cñor l\¡:inistl'O de Justicia hacia esta 
partirla que consulta el eneldo del rector de la U ni
versidad, de la misma manera que en la ley de pre
~upuesto del año 92. 

La ley de incI'mpatihiliclades dictada el año 89 
establece que ningún empleado puede estar ligado 
por lazos de parentesco con el jefe de la misma oficina. 
Esta prohibici6n se extientle hasta el 4.° grado de 
consanguinidad y 2.° de afinidad. 

En la larga y tenaz discusión que hubo aquí con 
moti vo de la ley (le íncompatibilida'les, S8 lleg6 á un 
acacrclo que quc,]() consignado en el artículo 2.° y en 
el S3 establece que cuando un empleado inferior tie
ne relaciones de parentesco con el superior, aquél 

debe cesar en sus funciones y ser transladado & otr4 
oficina equivalent!\_ 

Pero tal disposición había de producir muchas 
diticnltades en la práctica, por cuanto podría suceder 
que, cuanclo se encontrara un empleado subalterno 
en las condieiones previstas por la ley, no hubiera 
una oficina en que darle colocación. 

Se comprendió además que por aquella disposición 
venía á quedar el Presidente de la República con 
recursos suficientes para destituir á empleados labo
riosos que no fueran de Sil afección, pues le bastaba 
nombrar interinamente como jefe á alguna persona 
que estuviese ligada con aquél por relaciones de pa
rentesco. 

En~onces, á indicaci6n del señor Montt, en esa 
época Ministro de Hacienda, se suprimi6 el artículo 
á que me he venido refiriendo, y se dió como raz6n 
para la supresi6n que el Gobierno, en caso de nomo 
brar:á un empleado jefe para una ofic~na, podría 
trans]¡tdar al subalterno que fuera su parIente á otra 
oficina de la misma naturaleza, sin que por esta 
medida sufriera perjuicio alguno el servicio del 
país. 

En virtud de estas consideraciones se hizo la su
presi6n; pero ellas no ea han tomado en cuenta en 
m1Bhos casos. 

Así, se nombró rector de la Un.iversidad á don 
Diego Barros Arana, siendo profesor de medicina de 
la misma el señor Manuel Barros Borgoña, sobrino 
carnal del Rector. 

Esta circunstancia debi6 llamar la atenci6n del 
Gobierno al hacer el nombramiento de Rector de la 
Universidad; y si tenía mucha prisa {lor hacer el 
nom bramiento, debi6 proceder previa é inmediata· 
mente á 10 translaci6n del señor Barros Borgoña á 
otra oficina. Pero lejos ele esto, con posterioridad á 
b elección de Rector, se hizo la designación de de
cano de la Facultad ele Medicina en la misma perso
na del señor Barros Borgoña. 

De manera que el nombramiento del señor Barros 
Arana se hizo quedando en su puesto empleados 
inferiores parientes suyos que aun conservan sus 
empleos, pues no sólo se encuentra en este caso el 
señor Barros Borgoña, ~ino aún algunos otros, tales 
eomo don Gaspar Toro, casado eon una sobrina del 
Rector de la Universidad, don Vjcente .Izquierdo, 
sobrino del mismo, y don Augusto Orrego Luco, 
también pariente suyo. 

De suerte que la permanencia en sus puestos de 
los señores nombrados, que tienen voto en las elec· 
ciones universitarias, es contraria á la ley, que ha 
querido evitar que se encuentren en una misma ofi· 
cina personas ligadas con vínculos de parentesco, las 
cuales pueden influir decisivamente en la marcha de 
la administraci6n; y aun cuando la ley no excluya 
directamente á los parientes por afinidad, sin embar
go, su espíritu tiende á evitar tales nombramientos. 
Creo, pues, que debi6 tomarse en cuenta la disposi
ción legal para no hacer la designación de Rector de 
la Universidad. en la persona de don Diego Barros 
Arana. 

No es mi ánimo oponerme á la aprobaci6n de esta 
partida; pero sí, quiero pedir que se cumplan estricta
t1lente las leyes. 

Me permitiía, por lo tanto l rogar al señor Minis-
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tro de Instrucción Pública que, cuawlo lle¿ue el ca
so contemplarlo por la ley, t!onga preilent,8 BUS dispo 
sic iones á fin de q"" 'lO se llegue á repetir lo ocurri· 
do en el nombramienLu del R,'dor de la Univer
sidad. 

Eran estas las observaciones que tenía q\1e hacer. 
El señor PINTO (Ministro de Instrucción Públi

ca). -Con mucho gusto recojo las observaciones que 
acaba de hn~0" 01 honorable Diputado. 1\1e }¡n!'(Í un 
deber en estud¡ell é: :\"llOtO, y debo llllticipar por mi 
parte que trataré de qne se observe en CFL\~ lllilte 
rüs la n,{¡s estl'Ícta legalidad. 

El señor SILYA YER'1 AHA.-l\Iil gracias, 8e-
ñor Ministro. 

El señor DIAZ GALLEGO.-Hag,) indicación 
para que los ítem 129 y 130 se C\umcnten (le 600 
pesos á 1,000; Y p.na que el 13t se eleye en 200 pe· 
sos y el 132 en 400 pesos. 

Formulo estas indicaciones porque sé püúLira
mente que las sUl1las consultadas no al~~nz'la ~ ,,[\
tísfacer las tlccesicLtdcs que el buen ¡¡crvicio 1 equiere, 
sobre todo las de la clase de clínica do enfcrmc,!aLIGs 

Se puso en cliscv,,~ión la par/ida B.a, bzstituto Pe
dctg/¡gíco. 

El señor ROBINET.--Voy á proponer á la Cá
mara que rebaje dI.',. cuatro á dos mil pesos el suelolo 
del Director del Instituto Pedagógico. Considero que 
este sueldo es muy sabido con relación á los servi· 
cios que presta dicho funcionario. 

Nadie dudará de la justicia de esta indicación. Yo 
no desconozco los méritos de la persona que ocupa 
este pue~to, de \1uien soy ml1y amigo; pero en justi
cia y dado el trabajo que tiene, creo de >ni (:leber 
p,~dil' e~ta di'llllinncióllj y cow,i,lcm (j1l8 des mJl pe 
sos es a"ignflcióll suficiente. 

Con este mismo criterio de justicia, considero que 
conviene elevar el suel.lo del profesor de ca~tel!allo 
de 1,200 tÍ 1,500 peSOSj pues es una clase de impor
tancia, que impone al que la desempeña un trabajo 
de muchas horas. 

El sellor ZEGERS (Presid2ntc).-Si no se exige 
votación, daré por aprobada la partida, 

Aprobada. 
En votación la nrime!fl indicación del señor Ro. 

binet, para dismin~il' el sueldo dlll rector del Insti
mentales y llélViosus. Por otl'll partp, el aUlllento es . ó tuto Pedagógico á 2,000 pews. 
insignificantej s lo sube a 400 pesos, y creo que la El señor SECRETARIO.-EI resultado de la va. 
Cámara lo acodará con tan ta mayor raz6n. euu,1l to 

tación es: 19 votos por la afirmativa, 9 por la nega· 
que se hun con~ultado partirlas cOllsiderablPs para 

tiva. asunto3 que no requieren sino gastos muy exigllos. '1. b J 1 
El señor ZEGERS (Presillente).-Rnego al seilOl' íIll~~í1~~~~r ZEGERS (Presillúnte).-. pro al:l a 

Diputado se Rirva enviar redactarla á la ;\Iesa su in- 1 
En votación la seQ"uuda indicación (el mismo 

dicación. " 
honorable Di,mJtauo, ¡jara qlW se aumente ri, 1,500 El señor CIUSTI.-Como el 801la.10 h" a\llllenta· 

1 l' . 1 1 1 pesos el sueldo del profesor do castellano. 
,.) e Item relatIvo ul 8U\, do (le pr'}ITeeto)' ,e 1::\ El señor RO;\IERO.-Yo hf!bría deceado oír sobre 
Ur.:'.'0rsid::Ld, me permito p~dit' votación sohre {,l: "1' tI este lJ.\ftÍcu¡'u la opinirJll d(·l honorable l. lJllstro e 
me hac011 fllf)lZa las r(lzoues que se (lielOn ell ];¡ Co 

Justicia. misión para 110 aumentarlo. D 1 El sefior ZEGERS (Pl'csidcnte).- .. luante ti volU seDor l\fONTT (don Alberto). - Yo pi,jo ~e· 
tacióN no se puerlen dar explicaciones. 

gunda discusión pina el ítem á que Re ha ref(Jri.b el El scuor SILVA \YITTAKER.-Yo desealm de. 
SellOl' Diputado éb la Ligar\. Yo p:v1ró manifestur á 
S 

cir únicamente lIne me opongo á efite aumento por 
n SellOl"Ía el enorme trabajo que tiene á su cargo 

ser pxtranjcl"O el rrofe"or de éste lillllO, 
el emple'ldo á que él se reticre, lo que i¡¡(lujo al Sc- El serlOl' ROBINET.-Es l5hildlO, hOllolable Di-
nado {¡ aumentar el sueldo. 

d 
J , [In L¡(lo; s610 es exLI Hllj,:ro el apollido. 

Pieb, pues, segun a discusiun para elltem 19. El señor SECI~ETARIO,--E! rc:sultailo üe la vo-
Cerrado (l debate, quedv eí 'Ítem 19 para sc[!nnda tal:Íóu es: 4 votos por h afirmativa, 2·~ por la n\.,

discasi,5u. giltiva. 
Vt partÍ'1(t filé aprobada POI' asentimiento Medo. El señor Zi~GER8 (l'resirlenLe).-H,eclwzada la 
El sellar ZEGERS (Presidente).-Procederemos indicación. 

[1 votar las intlícac;ones f,mlll11adas por el hCllorable El señor SUBERCASEAUX.-PodIÍa prolon-
Heuor Díaz Gallego, qne aumentan á 1,000 pesos los gar.se la sesión por algllllOs momentos más. 
ítem 129 .Y 130, en 200 pesos el ítem 131 yen 400 El señor MONTT (don Enrique).-Collclllyamos 
pesos el ltClll 132. con esta partida. 

tConsentiria el honorable Dipalado en qtla se vo· El senor V AL DES V ALDES.-Podríamos pro-
taran conjuntamentlJ todos estrle aumentos~ longar la sesión por un cuarto de hora. 

El señor DIAZ GALLEGO. -No tengo inconve· VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-Nó, señor, 
niente. El ~cuor ZEGER3 (PresidCllt(~).-Como no hay 

El señor SECRETARI0.-El resulLado de la y,j- l:nanimícl'ld y ha lleg,tdo la hora, Be levanta la sesión. 
t~ción es: 8 votos por la allrrnatiY3, 21 por la lleg'I·1 8,1 !euallt6 la sfsifm. 
tIva. 

El. señor ZEGERS (Pr8si,lente).-R'lclwz trln" las I 
indieaGÍnnes. 

,JORGE E. GUEHHA, 

Het'!actor. 


